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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Sección Amparo 

Tepic, Nay. 
EDICTO 

JOSE DE JESUS LOPEZ FRAUSTO. 
En el juicio de amparo indirecto 179/2008, promovido por MANUEL ROMERO BELTRAN, J. GUADALUPE 

ULLOA LOPEZ y JULIAN VALENZUELA LOPEZ, en su carácter de Presidente, Secretario y Vocal, 
respectivamente, del Comité Nacional Ejecutivo Agrario Nuevo Centro de Población denominado Reynosa, 
Municipio de Santiago Ixcuintla, Nayarit, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario Distrito 19, 
con residencia en esta Ciudad y otras autoridades, por ignorarse domicilio del tercero perjudicado JOSE DE 
JESUS LOPEZ FRAUSTO, por este medio se le emplaza a juicio y se les hace saber que a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL NUEVE, tendrá verificativo 
audiencia constitucional; requiérasele señale domicilio recibir notificaciones esta Ciudad, apercibido no 
hacerlo, las subsecuentes, se le harán por medio de lista de acuerdos fijada en estrados de este Juzgado. 
Se les hace de su conocimiento que quedaron en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado. 

Atentamente 
Tepic, Nay., a 27 de enero de 2009. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Manuel Ibarra Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 284073)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado 

Tribunal Superior de Justicia 
Juzgado Segundo Mercantil 

Durango, Dgo. Méx. 
EDICTO DE REMATE 

En el juicio Ejecutivo Mercantil Expediente No. 1302/2004 promovido por el C. LICENCIADO EDUARDO 
LIRA CHAPARRO, en su carácter de endosatario en procuración de la C. JAIME CALDERON ALBA, en 
contra del C. FELIPE VENEGAS RIVAS, se fijaron las TRECE HORAS DEL DIA TREINTA DE MARZO DEL 
AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo el remate en primera almoneda del inmueble ubicado en: CALLE 
CONSTITUCION No. 309 MANZANA 20 LOTE 21 DE LA COLONIA PRIMERO DE MAYO REGISTRADA 
BAJO LA INSCRIPCION No. 12287 DEL TOMO 33 DE CORETT A FOJA 221 DE FECHA 10 DE MARZO DEL 
AÑO 1994 DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, siendo postura legal para el remate la(s) 
cantidad(es) de: DOSCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 32/100 M.N., 
dicho(s) valor(es) corresponde a las dos terceras partes de la(s) cantidad(es) que fue(ron) fijada(s) como 
valor(es) del (los) inmueble(s), por los peritos valuadores. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

Victoria de Durango, Dgo., a 3 de febrero de 2009. 
La C. Secretaria 

Lic. María Gabriela Hernández Amaro 
Rúbrica. 

(R.- 284123) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Séptima Sala Civil 
EDICTO 
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En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1336/2008 II, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL promovido por 
BALTEZAR CARDENAS EDUARDO Y OTRO en contra de LUISA FRANCIS GONZALEZ ALEXANDRES Y 
OTROS, expediente número 396/2002, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS a la tercera perjudicada 
MARIA ESPERANZA CASTRO DE DAMAS, para que comparezca ante esta Sala dentro del término 
de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de los presentes edictos que 
se hará de siete en siete días por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de 
México”, debiendo señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su 
disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en contra 
de la sentencia de fecha diez de noviembre del dos mil ocho. 

México, D.F., a 12 de febrero de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 

Lic. Ricardo Iñigo López 
Rúbrica. 

(R.- 284187)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

Disposición judicial Juez Séptimo Civil Puebla de fecha quince de enero dos mil nueve convoca postores 
primera publica almoneda de remate respecto de inmueble, casa número ocho de la calle Avenida Leobardo 
Coca eje D de la unidad habitacional Movimiento Obrero, Puebla siendo postura inicial cantidad de CIENTO 
SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS, CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, señalando las nueve horas treinta minutos del veintitrés de marzo dos mil nueve para 
audiencia de remate. Posturas deberán exhibirse en audiencia, quedando autos a disposición de interesados 
en secretaria. Hágase saber a demandada que puede suspender remate pagando íntegramente prestaciones 
reclamadas, antes de causar estado auto de fincamiento de remate. Juicio Ejecutivo Mercantil exp. 560/2006 
José Víctor Germán Arana Luna o Víctor Arana Luna y Yolanda González Parra contra José Gerardo 
Hernández Jiménez. 

El Diligenciario 
Juzgado Séptimo de lo Civil 
Lic. Alberto Pérez y Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 284560)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México 
Juzgado Décimo Primero de lo Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla 

con residencia en Atizapán de Zaragoza, México 
Primera Secretaría 

EDICTO 
EN EL EXPEDIENTE 797/2007, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 

SERVANDO RAFAEL DOMINGUEZ LOZA EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL DE BÖHLER 
THYSSEN SOLDADURAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE RECOMAC, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MARIA MINERVA GARCIA DOMINGUEZ, POR AUTO DE 
FECHA SEIS (06) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2009), SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS (09:00 
a.m.) DEL VEINTISIETE (27) DE MARZO DE DOS MIL NUEVE (2009), PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
LA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS UBICADO EN: 
RETORNO DEL BOULEVARD NUMERO TRES (03), FRACCIONAMIENTO LOMAS DE LA HACIENDA 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, MISMO QUE FUE VALUADO EN AUTOS POR LA 
CANTIDAD DE $1'528,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), COMO VALOR ASIGNADO POR EL PERITO DESIGNADO POR ESTE TRIBUNAL, EN 
REBELDIA DEL DEMANDADO Y AL QUE SE ADHIRIO EL ACTOR, SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE 
CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO FIJADO AL BIEN INMUEBLE EMBARGADO, CON 
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TAL DE QUE LA PARTE DE CONTADO SEA SUFICIENTE PARA PAGAR EL IMPORTE DE LO 
SENTENCIADO Y PARA LO CUAL SE CONVOCAN POSTORES, ORDENANDOSE SU PUBLICACION POR 
TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL "DIARIO OFICIAL" DE LA FEDERACION Y EN TABLA DE 
AVISOS DE ESTE JUZGADO, CONVOCANDO POSTORES PARA QUE COMPAREZCAN A LA VENTA 
JUDICIAL SE EXPIDEN A LOS DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2009). 

DOY FE. 
La Primer Secretario de Acuerdos 

Lic. María Magdalena Soto Canales 
Rúbrica. 

(R.- 284354)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Cuarto Civil 

Toluca, México 
Primera Secretaría 

Juzgado Cuarto Civil de Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Toluca, México 
EDICTO 

En el expediente número 389/04, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por JESUS 
GERARDO IZQUIERDO ZENIL, en contra de MAQUINAS BELTRAN, S.A. DE C.V., y/o REPRESENTANTE 
LEGAL y de TOMAS BELTRAN ROMERO, el Juez Cuarto Civil de Cuantía Mayor del Distrito Judicial de 
Toluca, México, por auto de fecha veintitrés de febrero del dos mil nueve, señaló las TRECE HORAS DEL DIA 
VEINTISIETE DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, para que tenga verificativo la CUARTA ALMONEDA DE 
REMATE, respecto de los bienes embargados en el presente juicio, consistente en dos inmueble: 1.- un bien 
inmueble ubicado en Lote 21, Manzana "A", del Fraccionamiento la Esperanza, en Zinacantepec, México, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 22.02 metros con LOTE 22; AL SUR: 22.02 metros con 
LOTE 20; AL ORIENTE: 19.90 metros con CALLE SIN NOMBRE; AL PONIENTE: 19.54 metros con LOTE 15 S 
Y 15 T. Con una superficie aproximada de 438.14 metros cuadrados; inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad de Toluca, México, bajo la Partida número 1258-13942, Volumen 332, Libro Primero, Sección 
Primera, a fojas 136 vuelta, de fecha 28 de octubre de 1992, a nombre de TOMAS BELTRAN ROMERO; 
y 2.- un bien inmueble ubicado en Lote 22, Manzana "A", del Fraccionamiento la Esperanza, en Zinacantepec, 
México, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 22.30 metros con LOTE 23; AL SUR: 22.02 
metros con LOTE 21; AL ORIENTE: 20.01 metros con CALLE SIN NOMBRE; AL PONIENTE: 20.01 metros 
con LOTE 15 T, 15 V Y 15 U. Con una superficie aproximada de 440.58 metros cuadrados; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad de Toluca, México, bajo la Partida número 1252-13935, Volumen 332, Libro 
Primero, Sección Primera, a fojas 135, a nombre de Tomás Beltrán Romero; sirviendo de base para el remate 
de los bienes inmuebles, la cantidad de $1'786,050.00 (UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), cantidad resultante de las deducciones del diez por ciento 
correspondientes a las tres almonedas anteriores, sobre la cantidad resultante de la actualización de los 
dictámenes de los peritos nombrados por las partes, siendo postura legal las dos terceras partes del precio 
que sirve de base para el remate. Por lo que a través de edictos, anúnciese su venta en forma legal por tres 
veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de este Juzgado. 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE AL DEMANDADO Y A LOS ACREEDORES QUE APARECEN EN EL 
CERTIFICADO DE GRAVAMENES. TOLUCA, MEXICO A VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL 
NUEVE. DOY FE. 

El Secretario 
Lic. Francisco Vargas Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 284555) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 
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EN AUTOS DEL PROCESO PENAL 155/1986, INSTRIDO CONTRA FRANCISCO MAPULA GUZMAN 
POR EL DELITO DE RESISTENCIA DE PARTICULARES Y OTROS, SE DICTO UN ACUERDO QUE DICE: 
POR DESCONOCERSE EL DOMICILIO DONDE PUEDA SER LOCALIZADO FRANCISCO MAPULA 
GUZMAN, SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE DEBERA COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO EN EL LAPSO DE TRES MESES CON EL FIN DE ACREDITAR LA PROPIEDAD 
DE UN RELOJ SEYKO Y DOS ANILLOS O ARGOLLAS AL PARECER DE ORO, APERCIBIDO DE NO 
HACERLO EN EL PLAZO INDICADO CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Culiacán, Sin., a 29 de enero de 2009. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Jesús Alberto Chávez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 284908)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

EN AUTOS DEL CUADERNO AUXILIAR 46/1998, INSTRIDO CONTRA JUAN MANUEL GONZALEZ 
AMBAR POR EL DELITO DE PORTACION DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, 
ARMADA O FUERZA AEREA: SE DICTO UN ACUERDO QUE DICE: POR DESCONOCERSE EL 
DOMICILIO DONDE PUEDA SER LOCALIZADO JUAN MANUEL GONZALEZ AMBAR, SE LE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO QUE DEBERA COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL 
LAPSO DE TRES MESES CON EL FIN DE ACREDITAR LA PROPIEDAD DE UN VEHICULO BLANCO, 
FORD, TIPO GRAND MARQUIS, MODELO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, PLACAS DE 
CIRCULACION 365SW8H, FRONTERIZAS DEL ESTADO DE SONORA, SERIE 2MEBP95F1EX615850J, 
APERCIBIDO DE NO HACERLO EN EL PLAZO INDICADO DICHA UNIDAD CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Culiacán, Sin., a 29 de enero de 2009. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Jesús Alberto Chávez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 284909)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial 

Juzgado Cuarto Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
PRIMERA ALMONEDA 
Que dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo Mercantil, número 353/2007, que en ejercicio de la 

acción cambiaria directa y sobre pago de pesos, promueve Martiniano Villa Lara, frente a Secundino Girón 
del Toro, se ordenó sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

UNICO. Predio rústico riego por bombeo, cultivo de toronja, fracción 5 cinco, del predio rústico 
denominado “Las Pilas”, de Apatzingán, Michoacán, con las siguientes medidas y colindancias: Al norte, con 
Fernando Chávez; Al sur, con Rancho El Suspiro; Al Oriente, con fracción número IV; al Poniente, con la 
fracción numero VI, con extensión superficial 10 diez hectáreas 35 treinta y cinco áreas. 

La Audiencia de Remate en su Primera Almoneda Judicial, tendrá verificativo a las 11:00 once horas del 
día 27 veintisiete de marzo del año 2009 dos mil nueve. 

CONVOQUESE POSTORES. a la celebración de la misma, mediante la publicación de 3 tres edictos, 
dentro del término de 9 nueve días, en los Estrados de este Juzgado, en el Diario Oficial de la Federación. 

Servirá como base del remate la cantidad de $6’434,850.00 seis millones cuatrocientos treinta y cuatro mil 
ochocientos cincuenta pesos 00/100 Moneda Nacional, y como postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras 
partes de dicha suma. 

Morelia, Mich., a 16 de febrero de 2009. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial 

Lic. Enock Iván Barragán Estrada 
 Rúbrica. (R.- 285074) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero Civil 
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Morelia, Mich. 
EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA 
CONVOQUESE POSTORES: 
Que dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 740/2006 promovido por CAJA COLONIA OBRERA DE 

MORELIA, S.C. DE R.L. DE C.V. frente a MARIA DE LA LUZ Y MARIA ARACELI de apellidos MENDEZ 
BARCENAS, se ordenó sacar a remate: 

1. Casa habitación construida sobre la calle Combate de Ixtlahuaca número 525 quinientos veinticinco, de 
la Unidad Habitacional Lomas de Hidalgo, de estad ciudad, con las siguientes colindancias y superficie: 

AL NORTE: 21.00 metros, colinda con lote número 12. 
AL SUR: 19.36 metros, colinda con lote número 14; 
AL ESTE: 6.30 metros con calle Combate de Ixtlahuaca que es la de su ubicación; 
AL PONIENTE: 6.00 metros, colinda con lote número 15. Con una superficie total de 34.14 metros cuadrados. 
Convóquense postores a la subasta, mediante la publicación del presente edicto por 3 tres veces en 9 

nueve días en los estrados de este Juzgado y Diario Oficial de la Federación. 
Sirviendo de base para el remate la cantidad de $281,710.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.) y como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de 
la base para el remate. 

Remate que tendrá verificativo en este Juzgado a las 13:00 trece horas del día 20 veinte de marzo del año 
en curso. 

Morelia, Mich., a 28 de enero de 2009. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Enrique Zarco Arreola 
Rúbrica. 

(R.- 284318)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Vigésimo Tercero de lo Civil 
EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por TEN LEASING, S.A. DE C.V. en contra 
de MARIO ALONSO MARTINEZ MONTES DE OCA Y OTRO expediente 1191/2007, EL C. JUEZ VIGESIMO 
TERCERO DE LO CIVIL, DICTO AUTOS que a la letra dice: 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL A DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE. 
se aclara el auto de fecha veinte de noviembre del dos mil ocho, en cuanto hace la dirección del inmueble 

materia de la audiencia de remate ordenada en dicho proveído, debiendo decir como ubicación correcta del 
mismo “...TEHUANTEPEC, NUMERO 284, DEPARTAMENTO 103, COLONIA CONDESA, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL...” 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL A CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE. 
Como lo solicita la parte actora en atención a las manifestaciones que vierte en su ocurso de cuenta y en 

virtud de que ya existe en autos la actualización del avaluó y certificado de gravámenes del bien inmueble 
embargado en este juicio, se señalan nuevamente la DIEZ HORAS DEL VEINTISEIS DE MARZO DEL DOS 
MIL NUEVE para que tenga lugar el remate en primera almoneda de dicho bien raíz, debiendo prepararse el 
mismo como se encuentra ordenado en auto de fecha veinte de noviembre del dos mil ocho, sirviendo de 
base para el remate la cantidad $518,000.00 (quinientos dieciocho mil pesos M.N. 00/100) debiendo los 
licitadores exhibir el diez por ciento del avaluó para tenerlos como postores 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL A VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO. 
Se tiene a la parte actora desahogando en tiempo y forma la vista que se le mando dar en auto de fecha 

catorce de noviembre del dos mil ocho y como lo solicita se señalan LAS DIEZ HORAS DEL TRECE DE 
ENERO DEL DOS MIL NUEVE, para que tenga verificativo el remate en PRIMERA ALMONEDA, respecto al 
del bien inmueble embargado en autos, que se encuentra ubicado en: CALLE TEHUNATEPEC, NUMERO 
284, DEPARTAMENTO 103, COLONIA CONDESA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, debiéndose convocar postores por medio de Edictos los que se ordena publicar por 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, por tratarse de un bien raíz, debiendo publicarse los mismos de 
conformidad a lo establecido por los artículos 1411 del Código de Comercio y los artículos 469 y 474 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la legislación mercantil, en el Diario 
Oficial de la Federación para lo cual deberá girarse atento oficio al C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE 
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LA FEDERACION, para el efecto que previo pago se realicen las publicaciones de los edictos convocando 
postores y en la tabla de avisos o puerta del tribunal; sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$502,000.00 (QUINIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo los licitadores exhibir el DIEZ POR 
CIENTO del precio de avaluó para tenerlos como postores, lo anterior de conformidad a lo establecido por el 
articulo 1054, 1410, 1411, 1412 y 1413 y demás relativos del Código de Comercio, en correlación con los 
artículos del 564 al 598 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la legislación mercantil. 

México, D.F., a 18 de febrero de 2009. 
La C. Secretaria de Acuerdos "A" 

Lic. Lourdes Regina German 
Rúbrica. 

(R.- 284563)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Guadalajara, Jalisco 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO NUMERO 209/2006-II, PROMOVIDO POR 
FINANCIERA RURAL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO, EN CONTRA DE LAZARO RAMIREZ 
ALONSO Y PACIANO RAMIREZ LEON, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

[…] Guadalajara, Jalisco, a seis de febrero de dos mil nueve. 
Vista la certificación que antecede de la cual se advierte que el término de tres días concedidos a los reos 

Lázaro Ramírez Alonso y Paciano Ramírez León para que desahogaran la vista que se les dio por auto de 
veintidós de enero del año en curso, respecto del recurso de revocación interpuesto por la parte actora en 
contra del auto de quince del mes y año en cita, transcurrió sin que lo hubieran realizado, en consecuencia, se 
les tiene por pedido el derecho a realizarlo; en estas condiciones, toda vez que el estado procesal que 
guardan los presentes autos así lo permite, con fundamento en el artículo 1335 del Código de Comercio, se 
procede a resolver el recurso de revocación interpuesto por Ricardo Ruiz Angulo, autorizado de la parte actora 
en términos amplios del numeral 1069 del ordenamiento legal citado, en los siguientes términos. 

[…] 
En consecuencia, atendiendo las consideraciones antes expuestas, lo procedente es revocar parcialmente 

el proveído recurrido, el cual deberá quedar de la siguiente manera: 
[…] Con el escrito de cuenta signado por Ricardo Ruiz Angulo, autorizado de la parte actora en términos 

amplios del numeral 1069 del Código de Comercio, en atención a su contenido, y toda vez que el estado 
procesal de autos lo permite, […], se procede anunciar en forma legal la venta del bien embargado dentro del 
presente juicio a saber: un local comercial con una superficie de 224.22 m2 que se encuentra en la calle 
Tariácuri esquina calle Vasco de Quiroga s/n, colonia Centro en el municipio de Huétamo en el Estado de 
Michoacán, […], se ordena publicar edictos a cargo de la actora por tres veces, dentro de nueve días hábiles, 
en el Diario Oficial de la Federación, […], cítese a los interesados a la audiencia de remate, quienes deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 481 del Enjuiciamiento Civil Federal, haciendo del 
conocimiento de los licitadores que la postura legal será la que cubra las dos terceras partes del avalúo 
realizado por el perito de la parte actora, que en la especie fue la cantidad de $1,080,000.00 (un millón 
ochenta mil pesos 00/100 moneda nacional), ello de conformidad con los citados artículos 1408 y 1410 del 
Código de Comercio y 477 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

[…] 
En el entendido de que se señalan las ONCE HORAS DEL TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, 

para que tenga verificativo la audiencia de remate, […]. 
Así lo proveyó y firma el Licenciado Ricardo Guevara Jiménez, Juez Tercero de Distrito en Materia Civil 

en el Estado de Jalisco, en unión del Secretario que autoriza y da fe.” 

El Secretario 
Lic. Benjamín Jesús Hernández Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 284929) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 
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Poder Judicial del Estado 
Juzgado Primero Civil de Partido 

Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, tabla 
de avisos de este Juzgado, así como en la tabla de avisos o puerta del Tribunal del Partido Judicial de 
San Francisco del rincón, Guanajuato, anúnciese remate en Primera Almoneda del siguiente inmueble: 
del bien inmueble embargado en autos del presente juicio ubicado en la fracción 2 parcela 596Z calle Privada 
1 1/6 en Poblado Barrio de Guadalupe de la ciudad de San Francisco del Rincón, Guanajuato, con una 
superficie de 10,989.76 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Norte 66.83 metros 
lineales, 24.47 metros lineales y 44.62 metros lineales con fracción I y parcela 580; Sur 58.88 metros lineales 
con regadera; Oriente 103.21 metros lineales con camino y brecha y al Poniente 131.82 metros lineales con 
fracción 3. Siendo postura Legal la que cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, $13’997,000.00 
(TRECE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
Almoneda que se verificará en el Juzgado Primero de lo Civil a las a las 12:30 doce horas con treinta minutos 
del día 30 treinta de marzo del 2009 dos mil nueve. Juicio Ejecutivo Mercantil número M149/06 promovido por 
BANCO DEL BAJIO S.A. en contra de NEW & FRESH COLORS IN SYNTHETICS Y JOSE ARMANDO 
CHAVEZ RODRIGUEZ. 

León, Gto., a 16 de febrero de 2009. 
La C. Secretaria 

Lic. Lucía Fonseca Aldana 
Rúbrica. 

(R.- 284329)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Trigésimo Noveno de lo Civil 
EDICTO 

En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por GUTIERREZ VELA FRANCISCO 
JAVIER, en contra de MARIA DE JESUS GONXALEZ GONZALEZ, La C. Juez Trigésimo Noveno de lo Civil 
dictó un auto que a la letra dice: 

México, Distrito Federal a doce de Febrero del año dos mil nueve. 
…se aclara el auto de fecha diez de febrero del año en curso, con la precisión de que inmueble a 

rematarse fue embargado y no adjudicado como se señaló en dicha determinación. NOTIFIQUESE ... 
OTRO AUTO.- México, Distrito Federal a diez de Febrero del año dos mil nueve. 
...para que tenga verificativo la audiencia de Remate en Primera Almoneda del bien hipotecado en el 

presente juicio, SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO DE 
MARZO DEL AÑO EN CURSO diligencia que deberá prepararse en términos de lo ordenado en autos. 
NOTIFIQUESE. ... 

OTRO AUTO.-México, Distrito Federal a dos de octubre del dos mil ocho. 
A su expediente 192/05, el escrito presentado por la parte actora, se le tiene haciendo las manifestaciones 

a que hace referencia, por tal motivo para que tenga verificativo la audiencia de remate del bien inmueble 
embargado en el presente juicio, consistente en Casa Habitación y Terreno sobre el cual se encuentra 
construido, marcada con el numero 117 de la Calle Massenet, Lote 2, Manzana 82, Colonia Peralvillo, 
Delegación Cuauhtémoc, de esta Ciudad...por lo cual convóquense postores por medio de edictos mismos 
que deberán fijarse por tres veces en un periodo de nueve días, en la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Distrito Federal, en el Diario Oficial de la Federación, en le periódico “El Universal”, así como en los estrados 
de este juzgado, precisándole al público interesado que le valor de dicho predio es por la cantidad de DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL QUINIENTOS PESOS, que resultó mediando los dictámenes de los peritos 
de las partes, siendo postura legal quien cubra la totalidad de dicha cantidad, indicándoles que para poder 
participar en la almoneda respectiva, deberán consignar el diez por ciento de dicha cantidad, esto es 
DOSCIENTOS OCHENTA MIL CINCUENTA PESOS... NOTIFIQUESE. ... 

El C. Secretario de Acuerdos "B" 
Lic. Raúl Calva Balderrama 

Rúbrica. 
(R.- 284475) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

DENTRO DE LA CAUSA PENAL 13/2007 QUE SE INSTRUYO EN CONTRA DE GENEROSO 
VILLARREAL RODRIGUEZ POR UN DELITO CONTRA LA SALUD, SE DICTO UN ACUERDO QUE DICE: 
Visto el estado que guardan los autos, se aprecia que mediante el proveído de doce de enero de dos mil 
nueve, se decretó el abandono del vehículo tipo Suburban-Sonora, marca Chevrolet, gris, serie 
2G1FP2257R2147260, afecto a la presente causa penal instruida en contra de GENEROSO VILLARREAL 
RODRIGUEZ por el DELITO CONTRA LA SALUD, EN LA MODALIDAD DE POSESION DE MARIHUANA 
CON FINES DE VENTA, previsto y sancionado por el artículo 195, primer párrafo, en relación con el diverso 
193, ambos del Código Penal Federal, en concordancia con los numerales 234, 235 y 237 de la Ley General 
de Salud. En consecuencia y toda vez que en la sentencia definitiva no se decretó el decomiso del automotor 
en comento, dado que no existe indicio alguno que haga presumir que GENEROSO VILLARREAL 
RODRIGUEZ se encuentra en alguna de los hipótesis a que alude el numeral 400 del código sustantivo de la 
materia, es decir, que haya actuado con el carácter de cómplice o encubridor del dueño de la unidad motriz, y 
en virtud de que se desconoce la identidad o el domicilio del interesado en el vehículo afecto a la presente 
causa penal, de conformidad con lo que establecen los preceptos 182-B, fracción II, y 182-Ñ del Código 
Federal de Procedimientos Penales, y 24 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Publico, se ordena notificar por medio de edictos a quien acredite ser el legitimo propietario del 
automotor, para lo cual el presente proveído deberá publicarse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional, esto es, en el “Excelsior”, haciendo de su conocimiento 
que cuenta con el término de tres meses para reclamar la devolución del vehículo, por lo que deberá 
comparecer ante este órgano jurisdiccional con documento oficial con fotografía que lo identifique, para tal 
efecto; apercibido que de no hacerlo dicho bien causará abandono a favor del Gobierno Federal. CD. 
VICTORIA, TAMPS., EL JUEZ DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. LIC. 
CARLOS MANUEL APONTE SOSA.- RUBRICA. 

(R.- 284905)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Sección Penal 
EDICTO DE NOTIFICACION 

“En cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua, con 
residencia en Ciudad Juárez, mediante proveído de seis de febrero de dos mil nueve, dentro de los autos de 
la causa penal 64/2007-I-2, instruida en contra de José de la Luz Cepeda Ordoñez, por considerarlo 
penalmente responsable de la comisión del delito CONTRA LA SALUD, EN LA MODALIDAD DE 
TRANSPORTE DE MARIHUANA, contemplado y penalizado en el artículo 194, fracción I, en relación con el 
numeral 193, ambos del Código Penal Federal, en concordancia con el precepto 234, de la Ley General de 
Salud; se hace del conocimiento de la persona o personas que resulten ser los legítimos propietarios del 
remolque marca Pancho, color azul con placa de circulación 1CG5606 del Estado de Chihuahua, que 
disponen del término de tres meses contados a partir del siguiente al que se publique el presente edicto, para 
que se presenten ante el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua, ubicado en el edificio Sede 
del Poder Judicial de la Federación cito en la avenida Tecnológico, número 1670, segundo nivel, 
fraccionamiento Fuentes del Valle, en Ciudad Juárez, Chihuahua, a solicitar la devolución de dicho remolque, 
trayendo consigo para tal efecto la documentación correspondiente que acredite su legitima propiedad sobre 
dicho mueble, apercibiéndolos que de no hacerlo dentro del término que se le concede, dicho automotor 
causaría abandono a favor del Gobierno Federal, lo anterior con fundamento en los preceptos 182 N, fracción 
II, y 182 Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales”. 

Atentamente 
Ciudad Juárez, Chih., a 9 de febrero de 2009. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Lic. Carlos Miguel García Treviño 

Rúbrica. 
(R.- 284907) 

Estado de México 
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Poder Judicial 
Juzgado Décimo Primero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla 

con residencia en Atizapán de Zaragoza, México 
Primera Secretaría 

EDICTO 

En el expediente 591/2007, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por MARTHA LOPEZ 
TOLEDO, en contra de OFELIA VICENCIO TREJO y LUIS MIGUEL CABALLERO, por auto de fecha diez de 
febrero de dos mil nueve, se señalan las NUEVE HORAS DEL DIA TREINTA DE MARZO DEL AÑO EN 
CURSO, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, del bien inmueble embargado en 
autos, ubicado en: CALLE OCEANO PACIFICO NUMERO CIENTO CUATRO (104), EDIFICIO OCHO LETRA 
B (8 B), DEPARTAMENTO SIETE (7) COLONIA LOMAS LINDAS PRIMERA SECCION, EN EL MUNICIPIO 
DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO. Siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de la cantidad en que fue valuado el inmueble embargado, fijado por los peritos de las partes en 
$236,296.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), 
con tal de que la parte de contado sea suficiente para pagar el importe de lo sentenciado y para lo cual se 
convocan postores, debiéndose anunciar para su venta por tres (3) veces, dentro de nueve (9) días, 
publicándose edictos en el “Diario Oficial” de la Federación y en la tabla de avisos del Juzgado. Se expiden a 
los dieciocho (18) días del mes de febrero de dos mil nueve (2009). DOY FE. 

La Secretario de Acuerdos 
Lic. María Magdalena Soto Canales 

Rúbrica. 
(R.- 285064)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDA: 
EN AUTOS DEL PROCESO PENAL 37/1999, INSTRIDO CONTRA JESUS MANUEL MADRILES JUAREZ 

Y JOSE DE JESUS CHAVEZ, POR EL DELITO DE PORTACION DE ARMA DE FUEGO DE USO 
EXCLUSIVO DEL EJERCITO ARMADA O FUERZA AREA, SE DICTO UN ACUERDO QUE DICE: SE 
ORDENA LA DEVOLUCION A QUIEN ACREDITE LA PROPIEDAD DEL BIEN MUEBLE RELACIONADO A 
LA CAUSA CONSISTENTE EN: UNA MOTOCICLETA AZUL, YAMAHA, MOTOR 1L1596043, SIN PLACAS 
DE CIRCULACION, EN EL ENTENDIDO QUE DE NO RECLAMARLA EN EL PLAZO DE TRES MESES, 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Culiacán, Sin., a 3 de febrero de 2009. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Jesús Alberto Chávez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 284910)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,373.00 
 2/8 de plana $    2,746.00 
 3/8 de plana $    4,119.00 
 4/8 de plana $    5,492.00 
 6/8 de plana $    8,238.00 
 1 plana $  10,984.00 
 1 4/8 planas $  16,476.00 
 2 planas $  21,968.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Trigésimo Noveno de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio, EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por GLOBE MEDICA INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V., en contra de HERNANDEZ OLMOS LUIS DARIO Y JUANA MARGARITA FUENTES GARCIA,, 
EXPEDIENTE 854/05, la C. Juez Trigésimo Noveno de lo Civil, dictó un auto dictado en audiencia del nueve 
de febrero del año en curso y auto de fecha dos de octubre del dos mil ocho, que en lo conducente dicen: 

“…Como lo solicita visto el estado procesal que guardan los autos, para que tenga verificativo la audiencia 
de remate del bien inmueble embargado en el presente juicio, consistente en Casa Habitación y Terreno sobre 
el cual se encuentra construida, ubicada en Andador Gertrudis Bocanegra, Lote 18, Manzana 30, Colonia 
Carmen Serdán, Delegación Coyoacan de esta Ciudad, SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, por lo cual convóquense 
postores por medio de edictos mismos que deberán fijarse por tres veces en un periodo de nueve días, en la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, en el Diario Oficial de la Federación, en le periódico 
“EL UNIVERSAL”, así como en los estrados de este juzgado, precisándole a los postores que el precio del 
inmueble a rematarse es de OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 50/100 M.N. haciendo las rebajas de ley, al tratarse de un remate en cuarta almoneda, lo anterior con 
fundamento en los artículos 1410, 1411 y 1412 del Código de Comercio, en relación con los artículos 469, 
470, 471, 472, 473, 474, 475, 476 y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la materia mercantil.- NOTIFIQUESE…” 

México, D.F., a 18 febrero de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 

Raúl Calva Balderrama 
Rúbrica. 

(R.- 285031)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 

en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

JOSE MANUEL HERNANDEZ GARZA 
Por este conducto se hace de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 85/2009-IV-A, 

promovido por Alicia Margarita Fernández Viuda de Garza, contra actos del Juez Primero Mixto de lo Civil y 
Familiar de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del Estado y otra autoridad, se le tuvo con el carácter 
de tercero perjudicado; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha logrado su localización, se procede a 
emplazarlo a través de este medio para que se encuentre en aptitud de comparecer a juicio si lo estima 
conveniente a sus intereses, razón por la que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedará a su 
disposición copia simple del auto de cinco de febrero de dos mil nueve, así como la demanda de garantías, a 
fin de que comparezca a defender los derechos que le asiste, ya sea de manera personal o por conducto de 
su apoderado; de igual modo se le informa que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas 
y notificaciones, apercibido que de no hacerlo en el término de treinta días contado a partir del siguiente al de 
la última publicación, se continuará el juicio, y por su incomparecencia, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a esta legislación, en el entendido que el presente edicto se publicará por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el país. 

Monterrey, N.L., a 24 de febrero de 2009. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 

Lic. Daniel Iduarte Ledesma 
Rúbrica. 

(R.- 285060) 
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AVISOS GENERALES 
 

 

Auditoría Superior de la Federación 

Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero 

Procedimiento No. AECF/04/2006/R/03/002 

ASUNTO: Se notifica resolución y pliego definitivo de responsabilidades 003/2009. 
CIUDADANO JOSE MANUEL BERMUDEZ HERNANDEZ 
En cumplimiento a lo ordenado dentro de los puntos resolutivos TERCERO y SEXTO de la resolución de 

fecha catorce de enero de 2009, dictada por el Auditor Superior de la Federación, dentro de los autos que 
integran el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias AECF/04/2006/R/03/002, 
instruido entre otros, al C. José Manuel Bermúdez Hernández, quien en la época de los hechos se 
desempeñaba con el carácter de Coordinador General de Administración del H. Ayuntamiento de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, asimismo, en cumplimiento al acuerdo de fecha 12 de febrero de 2009, emitido por el C.P.C. 
Juan Manuel Portal M., Auditor Especial de Cumplimiento Financiero, por este medio en vía de notificación se 

hace de su conocimiento que en relación a la presunta responsabilidad resarcitoria que se le atribuyó en el 
expediente de mérito, se resolvió: 

“- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - RESUELVE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO.- Esta Auditoría Superior de la Federación es competente para conocer y resolver el presente 
procedimiento, de conformidad con lo señalado en el Considerando I que antecede. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -“ 
- - - SEGUNDO.- Es existente la responsabilidad resarcitoria atribuida al ciudadano José Manuel Bermúdez 
Hernández, en calidad de responsable directo, debiendo resarcir el daño causado al Estado en su Hacienda 
Pública Federal, por lo que se le finca Pliego Definitivo de Responsabilidades a título de indemnización, por la 

cantidad de $564,732.37 (QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 37/100 M.N.), la cual, como se señala comprende el daño causado al Estado en su Hacienda Pública 
Federal por la cantidad de $459,916.72 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
DIECISEIS PESOS 72/100 M.N.), más su actualización desde la fecha en que se cometió la irregularidad al 
30 de junio de dos mil ocho, por $104,815.65 (CIENTO CUATRO MIL OCHOCIENTOS QUINCE PESOS 
65/100 M.N.), en los términos de lo expresado en el Considerando IV, de esta resolución. - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - TERCERO.- En cumplimiento a los anteriores Resolutivos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
53, fracción II, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, notifíquese la presente resolución y el 
Pliego Definitivo de Responsabilidades al responsable José Manuel Bermúdez Hernández, para que en un 
plazo de quince días naturales contados a partir de la notificación, cubran ante la Tesorería de la Federación 
el monto de los respectivos Pliegos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - CUARTO.- Remítase copia autógrafa del Pliego Definitivo de Responsabilidades a la Tesorería de la 

Federación, para el efecto de que si en un plazo de quince días naturales contados a partir de la notificación, 
éste no es cubierto, se haga efectivo en términos de ley, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - SEXTO.- Hágase del conocimiento del responsable José Manuel Bermúdez Hernández, que puede 
impugnar la presente resolución directamente ante la Auditoría Superior de la Federación mediante el Recurso 
de Reconsideración, o bien, mediante el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - “ 
- - - OCTAVO.- Verifíquese a través de la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de 
la Federación, el cumplimiento de lo ordenado y, en su oportunidad, archívese el expediente del presente 
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procedimiento, como asunto total y definitivamente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Así lo resolvió y firma el Auditor Superior de la Federación C.P.C. Arturo González de Aragón O. - - - - - - - - - “ 

Asimismo, derivado de la resolución de mérito el Auditor Superior de la Federación emitió el Pliego 

Definitivo de Responsabilidades número 003/2009, de fecha 14 de enero de 2009, en el que se determinó: 

PLIEGO DEFINITIVO DE RESPONSABILIDADES 

 

DATOS DE REFERENCIA 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD FISCALIZADA: 

GOBIERNO MUNICIPAL DE OAXACA DE JUAREZ, OAXACA 

IMPORTE DE LA RESPONSABILIDAD 

“A José Manuel Bermúdez Hernández, en calidad de responsable directo, debiendo resarcir el daño 

causado al patrimonio del Estado en su Hacienda Pública Federal, por lo que se le finca Pliego Definitivo de 

Responsabilidades a título de indemnización, por la cantidad de $564,732.37 (QUINIENTOS SESENTA Y 

CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.).” 

Atentamente 

El Auditor Especial de Cumplimiento Financiero 

C.P.C. Juan Manuel Portal M. 

Rúbrica. 

(R.- 284838)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 
Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
 Fax: 35076 
Sección de Licitaciones Ext.  35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

SOCIEDAD MEXICANA DE PRODUCTORES DE FONOGRAMAS, VIDEOGRAMAS Y MULTIMEDIA, 
SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en el artículo 124 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, se convoca 
a la Asamblea General Ordinaria de Socios, que se llevará a cabo el día 25 de marzo del presente año a las 
10:00 horas, en el domicilio ubicado en Leibnitz número 32, colonia Nueva Anzures, México, D.F., bajo 
el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I Registro de asistencia. 
II Designación de escrutadores. 
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III Instalación de la Asamblea General Ordinaria de Socios. 
IV Discusión y, en su caso, aprobación o modificación del informe del Consejo Directivo en relación con el 

funcionamiento de la sociedad durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2008. 
V Remisión por parte de los socios de la deuda que tiene la sociedad con cada uno de ellos, por concepto 

de las regalías por la ejecución pública de sus obras, que la sociedad ha cobrado a su nombre y representación, 
correspondientes al periodo comprendido entre el 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2008. 

VI Discusión y, en su caso, aprobación o modificación del informe del Consejo Directivo a que se refiere el 
artículo 203 fracción VII de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

VII Discusión y, en su caso, aprobación del presupuesto anual de gastos para el ejercicio del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2009. 

VIII Revocación y otorgamiento de poderes. 
IX Discusión y, en su caso, aprobación del Programa de Promoción de Campaña en contra de la Piratería. 
X Designación de delegados. 
Todos los socios de la Sociedad Mexicana de Productores de Fonogramas, Videogramas y Multimedia, 

S.G.C. deberán asistir personalmente o mediante poder a la Asamblea General Ordinaria de Socios en los 
términos del artículo vigésimo séptimo de los estatutos sociales. 

México, D.F., a 27 de febrero de 2009. 
Presidente del Consejo Directivo 

Peter Honerlage Jostmeier 
Rúbrica. 

(R.- 285037)   
SOCIEDAD MEXICANA DE PRODUCTORES DE FONOGRAMAS, VIDEOGRAMAS Y MULTIMEDIA, 

SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en el artículo 124 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, se convoca 
a la Asamblea General Extraordinaria de Socios, que se llevará a cabo el día 25 de marzo del presente año a las 
12:00 horas en el domicilio ubicado en Leibnitz número 32, colonia Nueva Anzures, México, D.F., bajo 
el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I Registro de asistencia. 
II Designación de escrutadores. 
III Instalación de la Asamblea General Extraordinaria de Socios. 
IV Nombramiento o ratificación de los miembros del Consejo Directivo, del Comité de Vigilancia y 

funcionarios de la sociedad. 
V Discusión y, en su caso, aprobación sobre la admisión y baja de socios. 
VI Aprobación de los convenios, pactos de reciprocidad o representación que la sociedad ha celebrado 

con sociedades extranjeras o sus correspondientes.  
VII Reforma de estatutos sociales de la sociedad. 
VIII Designación de delegados. 
Todos los socios de la Sociedad Mexicana de Productores de Fonogramas, Videogramas y Multimedia, 

S.G.C. deberán asistir personalmente o mediante poder a la Asamblea General Extraordinaria de socios en 
los términos del artículo vigésimo séptimo de los estatutos sociales. 

México, D.F., a 27 de febrero de 2009. 
Presidente del Consejo Directivo 

Peter Honerlage Jostmeier 
Rúbrica. 

(R.- 285041) 
CASINO ESPAÑOL DE MEXICO, A.C. 

NOTA ACLARATORIA 
A la convocatoria de asamblea general ordinaria de asociados del Casino Español de México, A.C., la cual 

fue publicada con fecha 27 de febrero de 2009, con número de Registro 206211. 
Dice: 
La Junta Directiva del Casino Español de México, A.C., en sesión celebrada el día miércoles 18 de febrero 

de 2009 y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 de los estatutos sociales, acordó convocar a 
Asamblea General Ordinaria de Asociados para el jueves 12 de marzo del presente a las 17:30 horas, o en su 
defecto, en segunda convocatoria, a las 18:00 horas del mismo día, en su domicilio social de Isabel la Católica 
número 29, Centro Histórico, con arreglo al siguiente: 
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Debe decir: 
La Junta Directiva del Casino Español de México, A.C., en sesión celebrada el día miércoles 18 de febrero 

de 2009 y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 de los estatutos sociales, acordó convocar a 
Asamblea General Ordinaria de Asociados para el jueves 19 de marzo del presente a las 17:30 horas, o en su 
defecto, en segunda convocatoria, a las 18:00 horas del mismo día, en su domicilio social de Isabel la Católica 
número 29, Centro Histórico, con arreglo al siguiente: 

Agradeciendo la atención prestada a esta comunicación, reciba usted un cordial saludo. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de marzo de 2009. 

Secretario Interino 
Guillermo Carro Elósegui 

Rúbrica. 
(R.- 285034)   

CONSORCIO CARRETERO DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
ACUERDO DE REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se informa 
que con fecha 28 de noviembre de 2008, los accionistas de Consorcio Carretero del Sureste, S.A. de C.V. 
(en lo sucesivo la “Sociedad”) adoptaron en forma unánime resoluciones fuera de asamblea en las cuales se 
aprobó, entre otros temas, reducir la parte fija del capital social por la cantidad de $12,500.00 (doce mil 
quinientos pesos 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos) por transformación de 
25 acciones de la Serie “A” de que es titular Aldesa Construcciones, S.A., correspondientes a la parte fija del 
capital en acciones Serie “B” correspondientes al capital variable; así como la reducción en la parte variable 
del capital social de la Sociedad por la cantidad de $208’015,500.00 (doscientos ocho millones quince mil 
quinientos pesos 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos), mediante el reembolso de 
416,031 acciones serie “B” al accionista Aldesa Construcciones, S.A. 

México, D.F., a 5 de febrero de 2009. 
Delegado Especial de las Resoluciones 

Mirem Arriola Herce 
Rúbrica. 

(R.- 283811)   
BUCARELI MOTORS S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION DEL 
1 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2002 
Activo 0 
Pasivo 0 
Capital social 0 
Se publica en cumplimiento al artículo 247 

fracción II de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

México, D.F., a 18 de febrero de 2009. 
Apoderado Liquidador 

Ofelia Anguiano Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 284246)

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción y ejemplar del Diario Oficial de la 
Federación, a partir del 1 de enero de 2009, son
los siguientes: 

Suscripción semestral: $ 1,104.00
Ejemplar de una sección del día: $      11.00

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

SCOTIA AFORE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT 

Mediante oficio D00/100/022/2009 de fecha 24 de febrero de 2009, el Presidente de la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, en cumplimiento al Acuerdo número JG76/03/2009 tomado por la Junta 
de Gobierno de esa Comisión, en su Septuagésima Sexta Sesión Ordinaria celebrada el día 23 de febrero 
de 2009, hizo constar la autorización a las comisiones de Scotia Afore, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, de conformidad con lo dispuesto por el artículo tercero transitorio del “Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero del año en curso. 
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De conformidad con lo dispuesto en la regla décima octava de la Circular CONSAR 04-5, y el oficio antes 
referido, a continuación se publican, en tiempo y forma, las comisiones que Scotia Afore, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, cobrará a los trabajadores a los que administre los fondos de su 
cuenta individual: 

COMISIONES DE SCOTIA AFORE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT 
Scotia Siefore Básica 1, S.A. de C.V., Scotia Siefore Básica 2, S.A. de C.V., Scotia Siefore Básica 3, 

S.A. de C.V., Scotia Siefore Básica 4, S.A. de C.V. y Scotia Siefore Básica 5, S.A. de C.V. (Siefores Básicas) 
cobrarán una comisión sobre saldo anual conforme al siguiente cuadro: 

Concepto Factor 
Comisión sobre saldo 1.88% anual sobre el saldo administrado 

 
Scotia Siefore Ahorro 1, S.A. de C.V. (Siefore Adicional) cobrará una comisión por saldo, de conformidad 

con el siguiente cuadro: 
Concepto Base del cálculo Factor 

Comisión sobre saldo Porcentaje fijo anual 1.25% 

Comisiones por cuota fija 

Conceptos Comisión 
Estados de cuenta adicionales 5 UDIs 

Reposición de documentos 5 UDIs 

A los trabajadores que se refiere la regla segunda fracción LIV inciso a) de la Circular CONSAR 60-1 
“Reglas generales a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas 
operadoras de la Base de Datos Nacional SAR para el registro, administración de cuentas individuales, 
traspaso y disposición de recursos de trabajadores no afiliados”, se les cobrará la comisión anual sobre saldo 
de acuerdo con la sociedad de inversión especializada de fondos para el retiro en la que se encuentren 
invertidos los recursos. 

Las comisiones serán aplicables a todos los trabajadores registrados o asignados a los que Scotia Afore, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, administre los fondos de su cuenta individual desde la 
fecha de su entrada en vigor, independientemente de la fecha en que se registre o se asigne el trabajador en 
lo sucesivo a Scotia Afore, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat. 

En virtud de que las comisiones de Scotia Afore, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, no 
implican un incremento en las comisiones que se cobran a los trabajadores asignados o registrados, ya sean 
éstos activos o inactivos, en el presente caso, no se actualizará el derecho de los trabajadores a traspasar su 
cuenta individual previsto en el artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Las comisiones que Scotia Afore, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, cobrará a los 
trabajadores a los que administre los fondos de su cuenta individual, entrarán en vigor a partir del 27 de 
febrero de 2009, y para las Siefores Básicas, es decir, Scotia Siefore Básica 1, S.A. de C.V., Scotia Siefore 
Básica 2, S.A. de C.V., Scotia Siefore Básica 3, S.A. de C.V., Scotia Siefore Básica 4, S.A. de C.V. y Scotia 
Siefore Básica 5, S.A. de C.V., la comisión estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2009. 

México, D.F., a 4 de marzo de 2009. 
Apoderado Legal 

Ing. Pablo Alberto Magaña Arana 
Rúbrica. 

(R.- 285029) 
AFORE ARGOS, S.A. DE C.V. 

Mediante oficio de fecha 24 de febrero de 2009, el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, en cumplimiento al Acuerdo número JG76/03/2009 tomado por la Junta de Gobierno 
de esa Comisión, en su septuagésima sexta sesión ordinaria, celebrada el día 23 de febrero de 2009, hizo 
constar la autorización a las comisiones de Afore Argos, S.A. de C.V., de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo tercero transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero del año 
en curso. 
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De conformidad con lo dispuesto en la regla décima octava de la Circular CONSAR 04-5, y el oficio antes 
referido, a continuación se publican, en tiempo y forma, las comisiones que Afore Argos, S.A. de C.V., cobrará 
a los trabajadores a los que administre los fondos de su cuenta individual: 

COMISIONES DE AFORE ARGOS, S.A. DE C.V. 
Siefore Argos 1, S.A. de C.V., Siefore Argos 2, S.A. de C.V., Siefore Argos 3 Básica, S.A. de C.V., Siefore 

Argos 4, S.A. de C.V. y Siefore Argos 5, S.A. de C.V. (Siefores Básicas) cobrarán una comisión sobre saldo 
anual conforme al siguiente cuadro: 

Concepto Factor 
Comisión sobre Saldo 1.17% anual sobre el saldo administrado 

Siefore Argos 3, S.A. de C.V. y Siefore Argos 4 Adicional, S.A. de C.V. (Siefores Adicionales) cobrarán una 
comisión por saldo de conformidad con el siguiente cuadro: 

Comisiones variables 
Conceptos Factor 

Serie V2 1.00% 
Serie V6 1.00% 
Serie CR 1.00% 
Serie EA 1.00% 
Serie P1 Será pactado entre las partes 
Serie P2 Será pactado entre las partes 
Serie P3 Será pactado entre las partes 
Serie P4 Será pactado entre las partes 
Serie P5 Será pactado entre las partes 

Comisiones por cuota fija 
Conceptos Comisión 

Estados de cuenta adicionales Sin comisión 
Reposición de documentos Sin comisión 

A los trabajadores que se refiere la regla segunda fracción LIV inciso a) de la Circular CONSAR 60-1 
“Reglas generales a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas 
operadoras de la Base de Datos Nacional SAR para el registro, administración de cuentas individuales, 
traspaso y disposición de recursos de trabajadores no afiliados”, se les cobrará la comisión anual sobre saldo 
de acuerdo con la sociedad de inversión especializada de fondos para el retiro en la que se encuentren 
invertidos los recursos. 

Las comisiones serán aplicables a todos los trabajadores registrados o asignados a los que Afore Argos, 
S.A. de C.V., administre los fondos de su cuenta individual desde la fecha de su entrada en vigor, 
independientemente de la fecha en que se registre o se asigne el trabajador en lo sucesivo a Afore Argos, 
S.A. de C.V. 

En virtud de que las comisiones de Afore Argos, S.A. de C.V., no implica un incremento en las comisiones 
que se cobran a los trabajadores asignados o registrados, ya sean éstos activos o inactivos, en el presente 
caso, no se actualizará el derecho de los trabajadores a traspasar su cuenta individual previsto en el artículo 
37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Las comisiones que Afore Argos, S.A. de C.V., cobrará a los trabajadores a los que administre los fondos 
de su cuenta individual, entraron en vigor a partir del 25 de febrero de 2009, y para las Siefores Básicas 
Siefore Argos 1, S.A. de C.V., Siefore Argos 2, S.A. de C.V., Siefore Argos 3 Básica, S.A. de C.V., Siefore 
Argos 4, S.A. de C.V. y Siefore Argos 5, S.A. de C.V., la comisión estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2009. 

Fecha de elaboración: 2 de marzo de 2009. 

Apoderado 
L.C. Francisco Delgado Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 285059) 

GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCION 

DE GAS NATURAL EN LAS ZONA GEOGRAFICA DE MONTERREY 

Gas Natural México, S.A. de C.V., con domicilio en Jaime Balmes número 8-704, colonia Los Morales 
Polanco, código postal 11510, México, D.F., en cumplimiento a lo dispuesto en las disposiciones 9.63 y 9.66 
de la Directiva Sobre la Determinación de Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en Materia de Gas 
Natural DIR-GAS-001-1996, hace del conocimiento del público en general y a los usuarios a los que distribuye 
gas natural bajo el permiso número G/033/DIS/98 de la Zona Geográfica de Monterrey, otorgado por la 
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Comisión Reguladora de Energía el 24 de abril de 1998, la lista de tarifas autorizadas que entrará en vigor a 
los diez días de su publicación en el Periódico Oficial de los estados y en el Diario Oficial de la Federación. 

LISTA DE TARIFAS DE LAS ZONAS GEOGRAFICAS MONTERREY 
Mercado Residencial Unidades Tarifa
Servicio Pesos/mes 30.76
Distribución con comercialización  
Bloque único Pesos/Gjoule 61.27
Distribución simple  
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 30.64
Cargo por uso Pesos/Gjoule 30.64
Conexión estándar  
Cargo único Pesos 1,796.48
Cargo con financiamiento Pesos 77.61
Conexión no estándar Pesos/metro lineal 611.66
Desconexión y reconexión Pesos 163.55
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20%
Depósito de prueba de medidor Pesos 214.08
Acto administrativo (5) Pesos/acto 87.76
Mercado Comercial-Pequeño Industrial (1) Unidades Tarifa
Servicio Pesos/mes 92.30
Distribución con comercialización  
Bloque I-De 0 a 84 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 38.23
Bloque II-De 85 a 628 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 23.21
Bloque III-De 629 a 1,394 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 14.90
Bloque IV-De 1,395 a 2,093 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 4.54
Bloque V-Más de 2,094 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 1.51
Distribución simple  
Bloque I-De 0 a 84 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 19.11
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 19.11
Bloque II-De 85 a 628 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 11.61
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 11.61
Bloque III-De 629 a 1,394 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 7.45
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 7.45
Bloque IV-De 1,395 a 2,093 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 2.27
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 2.27
Bloque V-Más de 2,094 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.76
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 0.76
Conexión estándar  
Cargo único Pesos 3,054.02
Cargo con financiamiento Pesos 131.93
Conexión no estándar Pesos/metro lineal 784.51
Desconexión y reconexión Pesos 325.77
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20%
Depósito de prueba de medidor Pesos 281.89
Acto administrativo (5) Pesos/acto 122.33
Mercado Comercial-Gran Industrial (2) Unidades Tarifa
Servicio Pesos/mes 1,164.01 
Distribución con comercialización   
Bloque I-De 0 a 3,488 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 8.96 
Bloque II-De 3,489 a 6,975 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 4.38  
Bloque III-De 6,976 a 174,447 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 0.76 
Bloque IV-De 174,448 a 348,899 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 0.34 
Bloque V-Más de 348,900 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 0.09 
Distribución simple   
Bloque I-De 0 a 3,488 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 4.48 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 4.48 
Bloque II-De 3,489 a 6,975 Gjoule/mes   
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Cargo por uso Pesos/Gjoule 2.19 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 2.19 
Bloque III-De 6,976 a 174,447 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.38 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 0.38 
Bloque IV-De 174,448 a 348,899 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.17 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 0.17 
Bloque V-Más de 348,900 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.04 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 0.04 
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 98,816.86 
Cargo con financiamiento Pesos 4,268.89 
Conexión no estándar Pesos/metro lineal 1,303.09 
Desconexión y reconexión Pesos 487.99 
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 519.91 
Acto administrativo (5) Pesos/acto 174.19 
Mercado Industrial en Base Interrumpible (3) Unidades Tarifa
Servicio Pesos/mes 1,164.01 
Distribución simple   
Bloque I-De 0 a 3,488 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 4.48 
Bloque II-De 3,489 a 6,975 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 2.19 
Bloque III-De 6,976 a 174,447 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.38 
Bloque IV-De 174,448 a 348,899 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.17 
Bloque V-Más de 348,900 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.04 
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 98,816.86 
Cargo con financiamiento Pesos 4,268.89 
Conexión no estándar Pesos/metro lineal 1,303.09 
Desconexión y reconexión Pesos 487.99 
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 519.91 
Acto administrativo (5) Pesos/acto 174.19 

Notas: 
(1) Para consumos menores a 41,868 Gjoule/año. 
(2) Para consumos mayores a 41,868 Gjoule/año. 
(3) Para consumos mayores a 125,604 Gjoule/año. 
(4) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al cargo administrativo. 
(5) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requieren de 

intervención específica a petición. 
Esta categoría incluye duplicado de facturas perdidas, cobranza en el domicilio del usuario y acto de 

suspensión del servicio. 
México, D.F., a 25 de febrero de 2009. 

Gas Natural México, S.A. de C.V. 
Representante Legal 

Lic. Aida Ivett Ceja Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 285070) 
GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 

AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCION 
DE GAS NATURAL EN LAS ZONA GEOGRAFICA DE SALTILLO 

Gas Natural México, S.A. de C.V., con domicilio en Jaime Balmes número 8-704, colonia Los Morales 
Polanco, código postal 11510, México, D.F., en cumplimiento a lo dispuesto en las disposiciones 9.63 y 9.66 
de la Directiva Sobre la Determinación de Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en Materia de Gas 
Natural DIR-GAS-001-1996, hace del conocimiento del público en general y a los usuarios a los que distribuye 
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gas natural bajo el permiso número G/015/DIS/97 de la Zona Geográfica de Saltillo, otorgado por la Comisión 
Reguladora de Energía el 20 de junio de 1997, la lista de tarifas autorizadas que entrará en vigor a los diez 
días de su publicación en el Periódico Oficial de los estados y en el Diario Oficial de la Federación. 

LISTA DE TARIFAS DE LAS ZONAS GEOGRAFICAS SALTILLO 
Mercado Residencial Unidades Tarifa
Servicio Pesos/mes 57.79
Distribución con comercialización  
Bloque Unico Pesos/Gjoule 58.46
Distribución simple  
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 29.23
Cargo por uso Pesos/Gjoule 29.23
Conexión estándar  
Cargo único Pesos 1,845.46
Cargo con financiamiento Pesos 79.72
Conexión no estándar Pesos/metro lineal 628.33
Desconexión y reconexión Pesos 168.01
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20%
Depósito de prueba de medidor Pesos 219.92
Acto administrativo (5) Pesos/acto 90.15
Mercado Comercial-Pequeño Industrial (1) Unidades Tarifa
Servicio Pesos/mes 231.15
Distribución con comercialización  
Bloque I - De 0 a 84 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 37.35
Bloque II-De 85 a 628 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 22.72
Bloque III-De 629 a 1,394 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 14.58
Bloque IV-De 1,395 a 2,093 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 5.85
Bloque V-Más de 2,094 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 2.60
Distribución simple  
Bloque I – De 0 a 84 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 18.68
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 18.68
Bloque II-De 85 a 628 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 11.36
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 11.36
Bloque III-De 629 a 1,394 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 7.29
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 7.29
Bloque IV-De 1,395 a 2,093 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 2.92
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 2.92
Bloque V-Más de 2,094 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 1.30
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 1.30
Conexión estándar  
Cargo único Pesos 3,137.30
Cargo con financiamiento Pesos 135.53
Conexión no estándar Pesos/metro lineal 805.91
Desconexión y reconexión Pesos 334.66
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20%
Depósito de prueba de medidor Pesos 289.58
Acto administrativo (5) Pesos/acto 125.67
Mercado Comercial-Gran Industrial (2) Unidades Tarifa
Servicio Pesos/mes 1,148.96
Distribución con comercialización  
Bloque I-De 0 a 3,488 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 9.74
Bloque II-De 3,489 a 6,975 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 6.50 
Bloque III-De 6,976 a 174,447 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 2.92 
Bloque IV-De 174,448 a 348,899 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 0.39 
Bloque V-Más de 348,900 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 0.16 
Distribución simple   
Bloque I-De 0 a 3,488 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 4.87 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 4.87 
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Bloque II-De 3,489 a 6,975 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 3.25 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 3.25 
Bloque III-De 6,976 a 174,447 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 1.46 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 1.46 
Bloque IV-De 174,448 a 348,899 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.19 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 0.19 
Bloque V-Más de 348,900 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.08 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 0.08 
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 101,511.35 
Cargo con financiamiento Pesos 4,385.29 
Conexión no estándar Pesos/metro lineal 1,338.62 
Desconexión y reconexión Pesos 501.30 
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 534.08 
Acto administrativo (5) Pesos/acto 178.94 
Mercado Industrial en Base Interrumpible (3) Unidades Tarifa
Servicio Pesos/mes 1,148.96 
Distribución simple   
Bloque I-De 0 a 3,488 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 4.87 
Bloque II-De 3,489 a 6,975 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 3.25 
Bloque III-De 6,976 a 174,447 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 1.46 
Bloque IV-De 174,448 a 348,899 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.19 
Bloque V-Más de 348,900 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.08 
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 101,511.35 
Cargo con financiamiento Pesos 4,385.29 
Conexión no estándar Pesos/metro lineal 1,338.62 
Desconexión y reconexión Pesos 501.30 
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 534.08 
Acto administrativo (5) Pesos/acto 178.94 

Notas: 
(1) Para consumos menores a 41,868 Gjoule/año. 
(2) Para consumos mayores a 41,868 Gjoule/año. 
(3) Para consumos mayores a 125,604 Gjoule/año. 
(4) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al cargo administrativo. 
(5) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requieren de 

intervención específica a petición. 
Esta categoría incluye duplicado de facturas perdidas, cobranza en el domicilio del usuario y acto de 

suspensión del servicio. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2009. 
Gas Natural México, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. Aida Ivett Ceja Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 285071) 

GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCION 

DE GAS NATURAL EN LAS ZONA GEOGRAFICA DE TOLUCA 

Gas Natural México, S.A. de C.V., con domicilio en Jaime Balmes número 8-704, colonia Los Morales 
Polanco, código postal 11510, México, D.F., en cumplimiento a lo dispuesto en las disposiciones 9.63 y 9.66 
de la Directiva Sobre la Determinación de Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en Materia de Gas 
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Natural DIR-GAS-001-1996, hace del conocimiento del público en general y a los usuarios a los que distribuye 
gas natural bajo el permiso número G/018/DIS/97 de la Zona Geográfica de Toluca, otorgado por la Comisión 
Reguladora de Energía el 3 de septiembre de 1997, la lista de tarifas autorizadas que entrará en vigor a los 
diez días de su publicación en el Periódico Oficial de los Estados y en el Diario Oficial de la Federación. 

LISTA DE TARIFAS DE LAS ZONAS GEOGRAFICAS TOLUCA 
Mercado Residencial Unidades Tarifa
Servicio Pesos/mes 30.56 
Distribución con comercialización   
Bloque unico Pesos/Gjoule 26.13 
Distribución simple   
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 13.07 
Cargo por uso Pesos/Gjoule 13.07 
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 1,873.50 
Cargo con financiamiento Pesos 80.94 
Conexión no estándar Pesos/metro lineal 637.88 
Desconexión y reconexión Pesos 170.56 
Cheque devuelto (4) %s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 223.26 
Acto administrativo (5) Pesos/acto 91.52 
Mercado Comercial-Pequeño Industrial (1) Unidades Tarifa
Servicio Pesos/mes 64.35 
Distribución con comercialización   
Bloque I-De 0 a 84 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 20.68 
Bloque II-De 85 a 628 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 16.34 
Bloque III-De 629 a 1,394 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 9.98 
Bloque IV-De 1,395 a 2,093 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 0.77 
Bloque V-Más de 2,094 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 0.38 
Distribución simple   
Bloque I-De 0 a 84 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 10.34 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 10.34 
Bloque II-De 85 a 628 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 8.17 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 8.17 
Bloque III-De 629 a 1,394 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 4.99 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 4.99 
Bloque IV-De 1,395 a 2,093 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.38 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 0.38 
Bloque V-Más de 2,094 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.19 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 0.19 
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 3,184.95 
Cargo con financiamiento Pesos 137.59 
Conexión no estándar Pesos/metro lineal 818.15 
Desconexión y reconexión Pesos 339.74 
Cheque devuelto (4) %s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 293.98 
Acto administrativo (5) Pesos/acto 127.58 
Mercado Comercial-Gran Industrial (2) Unidades Tarifa
Servicio Pesos/mes 683.68 
Distribución con comercialización   
Bloque I-De 0 a 3,488 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 5.38 
Bloque II-De 3,489 a 6,975 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 2.88 
Bloque III-De 6,976 a 174,447 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 0.48 
Bloque IV-De 174,448 a 348,899 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 0.23 
Bloque V-Más de 348,900 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 0.10 
Distribución simple   
Bloque I-De 0 a 3,488 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 2.69 
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Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 2.69 
Bloque II-De 3,489 a 6,975 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 1.44 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 1.44 
Bloque III-De 6,976 a 174,447 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.24 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 0.24 
Bloque IV-De 174,448 a 348,899 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.12 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 0.12 
Bloque V-Más de 348,900 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.05 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 0.05 
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 103,053.26 
Cargo con financiamiento Pesos 4,451.90 
Conexión no estándar Pesos/metro lineal 1,358.96 
Desconexión y reconexión Pesos 508.92 
Cheque devuelto (4) %s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 542.20 
Acto administrativo (5) Pesos/acto 181.66 
Mercado Industrial en Base Interrumpible (3) Unidades Tarifa
Servicio Pesos/mes 683.68 
Distribución simple   
Bloque I-De 0 a 3,488 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 2.69 
Bloque II-De 3,489 a 6,975 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 1.44 
Bloque III-De 6,976 a 174,447 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.24 
Bloque IV-De 174,448 a 348,899 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.12 
Bloque V-Más de 348,900 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.05 
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 103,053.26 
Cargo con financiamiento Pesos 4,451.90 
Conexión no estándar Pesos/metro lineal 1,358.96 
Desconexión y reconexión Pesos 508.92 
Cheque devuelto (4) %s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 542.20 
Acto administrativo (5) Pesos/acto 181.66 

Notas: 
(1) Para consumos menores a 41,868 Gjoule/año 
(2) Para consumos mayores a 41,868 Gjoule/año 
(3) Para consumos mayores a 125,604 Gjoule/año 
(4) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al cargo administrativo. 
(5) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requieren 

de intervención específica a petición. 
Esta categoría incluye duplicado de facturas perdidas, cobranza en el domicilio del usuario y acto de 

suspensión del servicio. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2009. 
Gas Natural México, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. Aida Ivett Ceja Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 285072) 

GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCION 

DE GAS NATURAL EN LAS ZONA GEOGRAFICA DE NUEVO LAREDO 

Gas Natural México, S.A. de C.V., con domicilio en Jaime Balmes número 8-704, colonia Los Morales 
Polanco, código postal 11510, México, D.F., en cumplimiento a lo dispuesto en las disposiciones 9.63 y 9.66 
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de la Directiva Sobre la Determinación de Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en Materia de Gas 
Natural DIR-GAS-001-1996, hace del conocimiento del público en general y a los usuarios a los que distribuye 
gas natural bajo el permiso número G/021/DIS/97 de la Zona Geográfica de Nuevo Laredo, otorgado por la Comisión 
Reguladora de Energía el 17 de noviembre de 1997, la lista de tarifas autorizadas que entrará en vigor a los 
diez días de su publicación en el Periódico Oficial de los estados y en el Diario Oficial de la Federación. 

LISTA DE TARIFAS DE LAS ZONAS GEOGRAFICAS NUEVO LAREDO 
Mercado Residencial Unidades Tarifa
Servicio Pesos/mes 49.37
Distribución con comercialización  
Bloque único Pesos/Gjoule 61.85
Distribución simple  
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 30.93
Cargo por uso Pesos/Gjoule 30.93
Conexión estándar  
Cargo único Pesos 1,878.46
Cargo con financiamiento Pesos 81.15
Conexión no estándar Pesos/metro lineal 639.56
Desconexión y reconexión Pesos 171.01
Cheque devuelto (4) %s/total cheque 20%
Depósito de prueba de medidor Pesos 223.85
Acto administrativo (5) Pesos/acto 91.76
Mercado Comercial-Pequeño Industrial (1) Unidades Tarifa
Servicio Pesos/mes 168.94
Distribución con comercialización  
Bloque I - De 0 a 84 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 44.18
Bloque II-De 85 a 628 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 29.10
Bloque III-De 629 a 1,394 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 20.64
Bloque IV-De 1,395 a 2,093 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 11.78
Bloque V-Más de 2,094 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 5.89
Distribución simple  
Bloque I-De 0 a 84 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 22.09
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 22.09
Bloque II-De 85 a 628 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 14.55
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 14.55
Bloque III-De 629 a 1,394 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 10.32
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 10.32
Bloque IV-De 1,395 a 2,093 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 5.89
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 5.89
Bloque V-Más de 2,094 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 2.95
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 2.95
Conexión estándar  
Cargo único Pesos 3,193.37
Cargo con financiamiento Pesos 137.95
Conexión no estándar Pesos/metro lineal 820.31
Desconexión y reconexión Pesos 340.64
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20%
Depósito de prueba de medidor Pesos 294.76
Acto administrativo (5) Pesos/acto 127.91
Mercado Comercial-Gran Industrial (2) Unidades Tarifa
Servicio Pesos/mes 1,048.15
Distribución con comercialización  
Bloque I-De 0 a 3,488 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 14.73
Bloque II-De 3,489 a 6,975 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 8.25 
Bloque III-De 6,976 a 174,447 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 4.42 
Bloque IV-De 174,448 a 348,899 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 0.35 
Bloque V-Más de 348,900 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 0.15 
Distribución simple   
Bloque I-De 0 a 3,488 Gjoule/mes   
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Cargo por uso Pesos/Gjoule 7.36 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 7.36 
Bloque II-De 3,489 a 6,975 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 4.12 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 4.12 
Bloque III-De 6,976 a 174,447 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 2.21 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 2.21 
Bloque IV-De 174,448 a 348,899 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.18 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 0.18 
Bloque V-Más de 348,900 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.07 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 0.07 
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 103,325.80 
Cargo con financiamiento Pesos 4,463.67 
Conexión no estándar Pesos/metro lineal 1,362.55 
Desconexión y reconexión Pesos 510.26 
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 543.63 
Acto administrativo (5) Pesos/acto 182.14 
Mercado Industrial en Base Interrumpible (3) Unidades Tarifa
Servicio Pesos/mes 1,048.15 
Distribución simple   
Bloque I-De 0 a 3,488 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 7.36 
Bloque II-De 3,489 a 6,975 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 4.12 
Bloque III-De 6,976 a 174,447 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 2.21 
Bloque IV-De 174,448 a 348,899 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.18 
Bloque V-Más de 348,900 Gjoule/mes   
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.07 
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 103,325.80 
Cargo con financiamiento Pesos 4,463.67 
Conexión no estándar Pesos/metro lineal 1,362.55 
Desconexión y reconexión Pesos 510.26 
Cheque devuelto (4) % s/total cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 543.63 
Acto administrativo (5) Pesos/acto 182.14 

Notas: 
(1) Para consumos menores a 41,868 Gjoule/año. 
(2) Para consumos mayores a 41,868 Gjoule/año. 
(3) Para consumos mayores a 125,604 Gjoule/año. 
(4) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al cargo administrativo. 
(5) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requieren de 
intervención específica a petición. 
Esta categoría incluye duplicado de facturas perdidas, cobranza en el domicilio del usuario y acto de 

suspensión del servicio. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2009. 
Gas Natural México, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. Aida Ivett Ceja Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 285073) 

Comisión Federal de Electricidad 
Gerencia Regional de Producción Norte 

CONVOCATORIA 
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En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 25 de marzo de 2009 en la licitación pública número LPPRNT0109 
para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad y unidad 
de medida 

Valor mínimo 
para venta $ 

Depósito en 
garantía $ 

1 Unidad generadora de vapor No. 1 1 LE 950,000.00 95,000.00 
2 Unidad generadora de vapor No. 2 1 LE 950,000.00 95,000.00 

Los bienes se localizan en la C.T. Emilio Portes Gil, cuyo domicilio se detalla en la relación de bienes 
anexa a las bases. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de licitación del 9 al 20 de marzo de 
2009 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 

http://www.cfe.gob.mx/es/NegociosConCFE/ventadebienes/muebles/ y el pago de $1,500.00 más IVA, 
mediante el depósito bancario en efectivo en la cuenta CIE número HC204400017 referencia bancaria número 
627631 en el Banco BBVA y enviar copia del comprobante del pago efectuado anotando previamente su 
nombre, domicilio, teléfono y RFC al fax número (01-81)8151-3005 o acudir a las oficinas ubicadas en Ródano 
número 14, piso 8, sala 802, colonia Cuauhtémoc, código postal 06598, México, D.F., teléfono (0155)5229-44-00, 
extensiones 92787 o 92771, o en Pablo A. González número 650 Pte., colonia San Jerónimo, Monterrey, N.L., 
teléfono (0181) 8151-30-36, en horario de 10:00 a 13:00 horas, presentando identificación con validez oficial y 
del Registro Federal de Contribuyentes. La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los 
lugares donde se localizan del 9 al 20 de marzo de 2009 en días hábiles en horario de 8:00 a 14:00 horas; 
se recibirán las solicitudes de aclaraciones por escrito dirigidas al Ing. Lino E. Cárdenas Villarreal, del 9 al 20 
de marzo de 2009, en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas, la junta de aclaraciones será el día 23 de marzo 
del presente año a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Administración de esta Gerencia. 
El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la 
licitación se efectuará el 25 de marzo de 2009, en horario de 10:00 a 10:15 horas, en el auditorio 
de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicada en Pablo A. González número 650 Pte., colonia 
San Jerónimo, Monterrey, N.L. Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja o 
certificados, expedidos por instituciones de crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los 
importes establecidos para los lotes de bienes que se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se 
celebrará el 25 de marzo de 2009 a las 12:30 horas, en el auditorio de la Gerencia Regional de Producción 
Norte, ubicada en avenida Pablo A. González número 650 Pte., colonia San Jerónimo, Monterrey N.L., en el 
entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y, en caso 
contrario, no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará el 25 de marzo 
de 2009 a las 14:00 horas, en el domicilio antes mencionado. De no lograr la venta de los bienes una vez 
emitido el fallo de la licitación, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera 
almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% menos en 
segunda almoneda. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 120 días hábiles, posteriores a 
la fecha de pago de los mismos. A fin de dar transparencia a las licitaciones públicas que CFE realiza, esta 
área invitará a participar en el presente evento a un notario público de la localidad, que dará fe del acto de 
apertura de ofertas, sin derecho a voz ni voto. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 9 de marzo de 2009. 

El Gerente Regional 
Ing. Lino E. Cárdenas Villarreal 

Rúbrica. 
(R.- 285027) 


